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ECUADOR S.A, 
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| . Ricciardulli, en su:ca 
  

Y REFORMA DE E     

CUANTIA INDETE 

STATUTSOS , , lidadjde Gerente Gene- 

RMINADA. a ral y Representante Le 
  

Dí 3 Copias gal de Productos Far-- 
  

macéuticos Ecuatoria- 
  

nos S.A. PRO 
  

General Extra 

FESA, debidamente autorizado por, la Junta 

ordinaria de Accionistas de la misma, 
  

conforme apa rece del nombramiento y acta que :se 
  

agregan.- El c ompareciente es de nacionalidad ¡talíana, 
  

de. estado ci vil casado, mayor de edad, domiciliados en 
  

esta ciudad, 
  

conocerles do 

cupaces ante la Ley a quienes de 

y fe y me solicitan elevar a escritura 
  

pública, el con tenido de la siguiente minuta.- SE Ñ 0 R 
  

N O T ARI 0.- Sírvase. incorporar en el protocolo de 
  

Escrituras Púb lica a su cargo la de Cambio de Nombre, 
  

Reforma de 
  

, ECUATORIANOS 

Nudhtornidad coa   vz, M PARE 

Estatutos de PRODUCTOS FARMACEUTICOS “* 

S.d., PROFESA, que .Sse otorga de 

n las siguientes cláusulas: P R IMERUA. 

CIENTE OS.- Comparece al otorgamiento 
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MAN 9% Ne yr M; AS 

siete: del..Registro.::¡Industrial,. tomo doce, el..,ocho de 
  

agosto de. mi 1 novecientos ochenta, ..se, fusionaron... ,por| 
  

absorción las , Compañías ,Productos., Farmacéuticos 
  

_ Ecuatorianos $ .«A., PROFESA,y SCHERING DEL: ECUADOR SmA..- 
  

CUATRO.” .. Mediante escritura ,pública otorgada el trece del 
  

marzo de mil,novecientos, ochenta y cinco ante la Notaría 
  

Segunda _del.|. Cantón Quito ,e inscrita. en, el, Registro 
  

Mercantil. bajo ¿el número,cincuenta. y, siete, el treinta del 
  

abril, .del miismo año,: - la: compañía. Productos Farmacéuticos 
  

A .»As, PROFESA, aumentó, .su capital a. cientd. 
  

veinticinco um illones de, sucres.” CINCO,-. La Junta General 
  

Extraordinaria. _de. quínce. de. enero de mil novecientos 
  

ochenta y a nu eve, acuerda el cambío. de, denominación o. razón 
  

social de. la compañía, al de : SCHERING  PLOUGH _DEL-. ECUADOR 
  

S.A. 3 así; como, las reformas.de los Estatutos Sociales,, Pon 
  

errores ;. en: :la comparecencia, la. . Junta, ,CGenerá 
  

Extraordinaria. de seis de noviembre de mil novecientod 
    

_ ochenta y nuev 

General.- 5 

Accionistas de 

en sesión, 11 

novecientos;. 

citada . Junta 

dd 

e dejó insubsistente, .la antes 

ElS.- .,La ¿Junta General Extraordinaria, 

Productos Farmacéuticos FEcuatorianos ,5.A., 

evada.,;a cabo el siete. de noviembre de mi ] 

ochenta, .- resolvió cambiar. , la ¿Y , Rnueve, 
  

? 
A Con, estos, , an 

denominación, O. 

PLOUGH DEL,. E 

en el. artículo 

razón social, de la. Compañía, al de SCHERIN( 

CUADOR, S.A. y reformar los Estatutos. Socialed 

CAMBIO pertinente,- : TERCERA, DE. |JNOMBRE.-=   
tecedentes, el compareciente, en, la calidad e 
    Vue interviene y dando. cumplimiento con lo acordado, 

Junta . general. 

por 1 

de-¡:Accionistas,... Tteunída, el., siete d 
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noviembre de míl novecientos ochenta y -.nueve, “procede 

cambiar la denominación o razón social de la | 

Productos Farmacéuticos Ecuatorianos S.A., PROFESA, 
  

z   

adopta, para el futuro, el de "SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR. 

S.A. ". CUARTA .- REFORMA DEESTA TY 

TOS, De conformidad con las resoluciones adoptada 

por _ la: Junta General de: Accionistas de la _:Compañíal 

reunida el siete de noviembre de mil novecientos ochenta y 

nueve, y como consecuencia del - cambio de nombre -qué 

antecede, el compareciente señor Luis Ricciardulli en 1h 

calidad en _ que _interviene declara que eleva a escriturá 

pública el cambio de denominación de la Compañía, _la cual 

  

  

  

  

una vez '_ perfeccionada legalmente .- esta escritura sé 

denominará "SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A." y por tantb. 

sustituye el texto actual del artículo «primero -de lob 

estatutos Sociales por_.el siguientes "ARTICULO PRIMERO. 

SCHERING__PLOUGH_ DEL ECUADOR S,A./- es una compañía anónima -   

que se rige por los presentes Estatutos, por la Ley dé 

_Compafífas, por la de Fomento Industrial y -más leye 

_ pertinentes".- Usted, señor Notario, _se servirá agregar. 

  
  

las demás cláusulas _de  rígor _necesarías para la  plen 

validez de este instrumento. firmado), Patricia Ponc 

Arteta. Matrícula número dos mil : trescientos - noventa - 

uno, Hasta aquí la minuta que - queda elevada a escritur 

pública con todo : el yalor legal, Para el otorgamíento d 

la presente E: . z rvaron todos _lo:         

al  compareciente por mf la Notaría, se ratifíca y- firma 

,



a
 

  

     
   

C
S
 

E
 

  

A
 , 
a
 

I
A
 

  

    

    
44 

| E 
' L 

i qa 

, cp 
po 

| 
z ji z q 

l: 

E A 
E 

o] 
So. 

| 
] 
1 

4 

, 

* j 

¡ 

E 

ES nn 

conmigo, 

¡
e
 

: 

    

da). 

ria Segunda a 

: Señor Dón. 
Luis Alberto Ric ciardulli 

ex uy 

octora 

Presente.-' 

_De mis consideraciones: 

Tengo el 
Extraordinaria y. 
Farmaceúticos Ecuatorianos S.A. PROFESA, 

_ marzo de 1988, 

” 

vo ! 

-3 - : 

: oa ! . Mi 

; MA 2 n90 € Y ¡E r => 

- - t 

nidad de acto, de todo Lo cual doy 

firma- 

Nota= o, . 

mar ZO 31 de 1988. 

, Señor Luis Ricciárdulli, - 

Kimena' Moreno de: Solines. 

eL ¡Canton Quito. Saito, 

agrado de comunicar ¡a usted que la Junta. General 
Universal de Accionistas de la Compañía Productos 

en sesión realizada el,31 de 
tuvo el acierto de elegirle para el cargo de Gerente 

General de la misma, función que ejercerá. por el lapso de cinco .años, -a 
partir de la presente fecha. . pr de 

La” "representación 
> 

General: . 

Los deberes 
elegido aparecen 
compañía otorgada el .23 de agosto de “1974, 
Vicente. Troya Jaramillo e inscrita, en el Registro Mercantil respectivo, 

i 
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pros 
pos! ; 

  

í : 

la cree el 
e 

legal de compañía “la 

AS 
4 

detallados en :la escritura pública de: constitucioh!- 
ante el Notario. Dr. | 

Muy atentamente, : IN 

o . ] 

Pl! Uy Vs bÓÚÓ 0 

A : ego Bustamante: o 

eridente bo | 

| 
$ 

* E 

e 

to el nombramiento: precedente SÍ 

¿Le tl : “7 Sn 

   

        
Gerente 

A " y VU 1 meri. e 2 , 
to. ne j 

i : .1 ; 
a . ! 

' ' 
| 1 O 

4 : 
| da 
1 i 
4 

3 , 

; . 
s : 

ce a A mn 1 ! 
¿ 4 

¿ 

t 

Ú 

E 

po 
lo. ' 
1 

. TY 

De sb A : 
! > mo qe ¡úis* Alberto Ricciardulli Por 

»,Certifico que la firma anterior és. la: del” "señor Luis Alberto Ricciardulli. 
. Z . tejo EN . . HF DR 

p) le LL cc lla Cos, 
, eo Bustamante , 

- Presidente " Pod 

| pl 
+ b 3 ”, Ad 

, 1 

| A 
! | 

| po 
¡ ; 
| o 
! . o 

¿ 4   

y atribuciones inherentes al.cargo para el. cual ha. sido" 
e la. 
osé . 

A 

   



  

  

  
' Moreno de Solines. NOTARIA 

RAZON DE PROTOCOTLIZA- 

CION: A peticion del Estudio Jurídico Bus- 

tamante y Crespo, protocolizo en el Registro de - 

Escrituras Públicas del presente año en' una fo- 

ja, útil el nombramiento de GERENTE GENERAL - 

que otorga la compañía PRODUCTOS  FARMACEUTI- 

COS ECUATORIANOS S.A. " PROFESA ". a favor 

del señor Don Luis Alberto Ricciardulli. Qui 

toa dieciseis de febrero de mil novecien- 

! 
tos ochenta y nueve. firmado. Doctora Ximena - 

SEGUNDA "DEL CANTOÑ 

¡ QUITO.=- wo: 

Se _protocolizó ante 

mi, y en fé de ello confiero esta CUARTA 

COPIA¡ firmada y ' sellada en Quito a dieci- 
plo] pi : pogo | 

seis'|de'* febrero de mil novecientos ochenta y 
poo: 

nueve, 

   

    

UN ji = 
pe : ! : vi e pl D Ae, 

Doctora Ximena Moreno de Solines . 

NOTARIA SEGUNDA Ñ 

va. Ximena Mirenae Solines: 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA” Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS|DE LA COMPANIA PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

ECUATORIANOS S.A. PROFESA, REALIZADA 
EL 15 DE ENERO DE 1989   

En la ciudad de Quito, el día 15 de enero de 1989, a las 
diez horas, én las oficinas del Estudid Jurídico Bustamante y 
Crespo, situadias en el Edificio COFIEC, décimo piso, intersección 
de las. Avenidas Patria y Amazonas concurren los siguientes 
accionistas de [la Compañía Productos Farmacéuticos Ecuatorianos 
S.A.: 

1 . . 

IMBYCSA]| INMOBILIARIA MERCANTIL B Y C S.A., repre- 
sentada por ell doctor Diego Bustamante, propietaria de dos mil 
ochocientas seis acciones de mil sucres cada una, integramente 
pagadas.   COMERCIAL BELLOSO C.A., propietaria de siete mil catorce 
acciones nominativas y ordinarias, íntegramente pagadas, con un 
valor nominal de mil sucres cada una, representada por el doctor 
Diego Bustamante. 

INVERSIONES TRUJIMAR C.A,, propietaria de siete mil 
catorce acciones nominativas y ordinarias, -íntegramenté» pagadas, 
con un valor nominal de mil sucres cada una, representada por 
el doctor Diego| Bustamante. 

SCHERING| OVERSEAS LTD., propietaria de ciento siete mil 
ciento diez acciones nominativas y ordinarias, integramente paga- 

das, con un valor nominal de 'mil sucres cada una, representada 

por el doctor José Rafael Bustamante. 

SCHERAMEX S.A., propietaria de cuatrocientas sesenta y 
siete acciones hominativas y ordinarias, integramente pagadas, 
con un valor nominal de mil sucres cada una, representada por 

el Doctor Juan Carlos Bustamante. 

SCHERING| CORPORATION CENTROAMERICANA S.A., pro- 
pietaria de cuatrocientas cincuenta y nueve acciones nominativas 
y ordinarias de mil sucres cada' una, integramente pagadas, 
representada por el Doctor Diego Bustamante.  '   

WHITE .LABORATORIES OF CANADA LIMITED, propietaria 

de sesenta y cinco acciones nominativas y ordinarias, de mil 

sucres cada una, integramente pagadas, representada por el 
Doctor Diego Bulstamante. 
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SCHERING CANADA INC., propietaria .de sesenta y cinco ' 

'acciones nominativas y ordinarias de mil. sucres cada: una, Ínte- 
:gramente pagadas, representada por el Doctor Ricardo Crespo 
Plaza. 

Actúa como Presidente el doctor Diego Bustamante y como 

Secretaria Ad-hoc la Doctora Patricia Ponce Arteta, 

Por hallarse representada la totalidad del capital social sus- 
crito y pagado de la Compañía! los presentes, por unanimidad, 
resuelven constituírse en Junta General Extraordinaria de Accio- 
nistas, en sesión universal, al amparo de lo dispuesto en el 
Artículo 280 de la Ley de Compañias y el artículo décimo tercero 
de los Estatutos Sociales, renunciando expresamente al requisito 

  

de convocatoria previa, para tratar el siguiente punto del orden 
del día: 

l. Conocimiento y resolución sobre el cambio. de nombre y la 
consecuente reforma de estatutos en el artículo pertinente. 

Una vez cumplidos los: requisitos formales para la instalación 
y realización ' de la: Junta, y. aprobado el' orden 'del día la 
Presidencia dispone qúe se de inicio a la reunión. 

1. Conocimiento «y resolución sobre .el..cambio .de-«nombre y la 
consecuente reforma de ¡estatutos « en el artículo pertinente. 

El Presidente” de la “Junta “Dr. Diego Bustamante informa a 
los accionistas que .por convenir a los intereses de la Compañía 
en el mercado nacional y en, el extranjero es conveniente cambiar 
el nombre por uno que. sea más conocido y que tenga mayor 
definición. Luego de algunas deliberaciones la Junta General, 
por unanimidad resuelve: 

a) Cambiar el nombre o razón social de la compañía Productos 

Farmaceúticos' Ecuatorianos S.A. (PROFESA) por el de 
SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A. 

b) Introducir en el artículo primero de los estatutos “sociales la 
reforma correspondiente al cambio de nombre resuelto, de manera 

que' dicha disposición . estatutaria tenga el siguiente texto 
"SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A. es una compañía 
anónima que se rige por los presentes Estatutos, por la Ley de 
Compañías, ' por la de Fomento Industrial y más leyes 
pertinentes." : 

c) Autorizar al Gerente General de la compañía para que eleve 
a escritura pública las resoluciones adoptadas en esta asamblea y 
realice todas las gestiones necesarias y convenientes para que las 

/ 
¡e 

Sex mismas tengan plenos efectos legales. 

A A
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Por no existir otro asunto a ser tratado," 

9 

se concede un 

receso para: la redacción del acta, la misma que, luégo de ser 
o leida por Secretaría, es. aprobada y suscrita por todos los asis- 

tentes. 

A las doce 

sesión. 

_IMBYCSA 
ES : “; 

OE / A ch * 7 ” 
A EA A 

-" Diego Bustamante 

INVERSIONES TRUJIMAR C.A. 

A
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Diego Bustamante 
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y cuarenta horas la Presidencia levanta la 

COMERCIAL BELLOSO S.A. 
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Diego Bustamante 

SCHERING OVERSEAS LTD. 
Do y 

LA can Li ¿2% 
- _José Rafdel Bustamante 
e Y ] 

  

SCHERING CORPORATION 
CENTROAMERICANA 

  

WHITE LABORAT' 

e 

Diego Bustamante 

v 

mante Diego Bustamante 

ORIES SCHERING CANADA INC. 
/ . ¿ 1 mo 

/ Púscirao Créspo Plaza e 
A 

Í _ / 
A 

Patricia. Ponce Arteta 

Secretaria Ad-Hoc 

+ 

Certifico que lar presente es fiel copia del acta original 

Rhuomieias A ue de 
Patricia Ponce Arteta 

Secretaria Ad-Hoc       

: e “a Y , ; $ | 0 Dd 0



NI 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA . 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS ECUATORIANOS S,A, PROFESA 

En la ciudad de Quito, el día 6 de noviembre de 1989, a las diez 

horas, en las oficinas del Estudio Jurídico Bustamante € Crespo, 
situadas en el.Edificio COFIEC, décimo piso, intersección de las Avdas. 
Patria y Amazonas concurren los. siguientes accionistas de la Compañía 
Productos Farmaceúticos Ecuatorianos S.A., PROFESA: 

COMERCIAL BELLOSO GC.A,. propietaria de siete mil catorce 
acciones nominativas y ordinarias, integramente pagadas, con un valor 
nominal de mil; sucres cada una, representada por el doctor Diego 
Bustamante. 

INVERSIONES TRUJIMAR C.A. propietaria de siete mil catorce 
acciones nominativas y ordinarias, integramente pagadas, con un valor 
nominal de mil sucres cada una, representada por el doctor Diego 
Bustamante. 

SCHERING OVERSEAS LTDA., propietaria de ciento nueve mil 
novecientos diez y seis acciones nominativas y ordinarias, integramente 
pagadas, con un valor nominal de mil sucres cada una, representada" 

por el doctor José Rafael Bustamante. . 
ar . y 

o 

SCHERAMEX “S.A. propietaria de cuatrocientas sesenta y siete” 
acciones nominativas y ordinarias,' íntegramente pagadas, con un valor 
nominal de mil sucres cada una, representada por el Doctor Juan Carlos 
Bustamante. 

SCHERING CORPORATION CENTROAMERICANA S.A., propietaria 
de cuatrocientas cincuenta y nueve acciones nominativas y ordinarias de 
mil sucres cada una, integramente pagadas, representada por la doctora 
Patricia Ponce. 

WHITE LABORATORIES OF CANADA LIMITED, propietaria de 
Sesenta y cinco acciones nominativas y ordinarias, de mil sucres cada 
una, integramente pagadas, representada por la doctora Patricia Ponce. 

SCHERING CANADA INC., propietaria de sesenta y cinco acciones 
nominativas y ordinarias, de mil sucres cada una, integramente 
pagadas, representada por el doctor Ricardo Crespo Plaza, 

- Actúa. como Presidente el doctor Juan Carlos Bustamante y como 
Secretaria Ad-hoc la doctora Patricia Ponce: Arteta. 

Por hallarse representada la totalidad del capital 'social suscrito y 
pagado de la Compañía los presentes, por unanimidad, resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, en sesión 
universal, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de 
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Compañias y el 
expresamente al 
siguiente punto dell orden del día: 

1. Resolver sobr 

b ! “e 
Pf 

Artículo 13 de los Estatutos Sociales, renunciando 
requisito de convocatoria previa, para 

e las decisiones tomadas por las Juntas Generales de 
y Accionistas reunidos a partir del 29 de. marzo de 1988 hasta la 

fccha y 
Mercantil B 2 
en la precit 
SCHERING OM 

Una vez cun 
realización de la J1 

del día previsto: 

1, Resolver sobr 

Accionistas re 

fecha contan 

Mercantil B 2 

en la precit 
SCHERING OV 

Luego de un 
accionistas de la c 
Generales que se. y 
General resuelve p 
en las Juntas Gen 
actas: 

contando con la concurrencia de IMBYCSA, Inmobiliaria 

C S.A. la cual según indicó, dejó de ser accionista 
ada fecha por haber transferido sus ucciones a 
/ERSEAS LTD, : 

plidos. los requisitos formales para la instalación y 
unta, la Presidencia dispone que se dé curso al orden 

e las decisiones tomadas por.las Juntas Generales de 
unidos a partir del 20 de marzo de 1988 hasta la 
lo con la concurrencia de. IMBYCSA, Inmobiliaria 

C S.A, la cual según indicó, dejó de ser accionista 
ada fecha por haber transferido sus acciones a 
¡ERSEAS LTD. 

l. intercambio de opiniones, por cuanto todos los 
ompañía se encontraron representados en las Juntas 
realizaron a partir del 20 de marzo de 1988, la Junta 
or unanimidad ratificar=todas las decisiónes tratadas 
erales a partir de esa fecha, esto cs las siguientes 

ee 

- Acta de la Jumta de marzo 20 de 1988 

- Acta de la Junta de abril 20 de 1988 

- Acta de la Jumta de mayo 19 de 1988 
- Acta de la Jumta de :'octúbre 12 de 1988 
- Acta de la Jumta de enero 28 de 1989 

- Acta de la Jumta de marzo 28 de 1989 

Por tanto, los 

las decisiones conv 

en relación al Act 

sobre el cambio de 

la Junta General 

nueva reunión de 1 

Por no haber 

presentes declaran que una vez que se ha ratificado 
alidan todos los actos antes detallados. Sin embargo, 
a del 15 de enero de 1989, que trataba únicamente 
denominación y la consecuente reforma de estatutos, 
resuelve dejarla insubsistente para tratarlo en una 
2 Junta General. 

otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede un 

receso de 40 minutos para la redacción del acta. 

Reinstalada lal sesión el acta es leída, 

todos los accionista 

A las doce y cuarenta horas la Presidencia levanta la sesión. 

aprobada y suscrita por 
Ss presentes. 
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ACTA DE LÍA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

PRODUCTO 

En-la ciudad de Quito, el día 7 de noviembre de 1989, 
horas y treinta 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
'S FARMACEUTICOS ECUATORIANOS S.A. PROFESA 

a las diez 
minutos, en las oficinas del Estudio Jurídico Bustamante 

$ Crespo, situadas en el Edificio COFIEC, décimo piso, intersección de 
las Avdas. Patria y Amazonas concurren los siguientes accionistas de la 
Compañía Produlctos Farmaceúticos Ecuatorianos S.A., PROFESA: 

COMERCIAL BELLOSO C.A. propietaria de siete mil catorce 
acciones nominaftivas y ordinarias, integramente pagadas, con un valor 
nominal de mil 

Bustamante. 

INVERSION 

sucres cada una, representada por el doctor Diego 

ES TRUJIMAR C.A. propietaria de siete mil catorce 
acciones nominativas y ordinarias, íntegramente pagadas, con un. valor 
nominal de mil 

Bustamante, 

SCHERING 

novecientos diez 

sucres cada una, representada por el doctor: Diego 
“a 

ES 
OVERSEAS LTDA., propietaria de ciento nueve mil 
y seis. acciones nominativas y ordinarias, integramente 

pagadas, con um valor'nominal de mil sucres cada una, representada 
por el doctor: José Rafael Bustamante. 

€. : ye mr 

SCHERAMEX s; A. propietaria de. cuatrocientas sesenta y sicte 
ivas .y ordinarias), íntegramente pagadas, con un valor 

nominal de mil sjuucres cada una, representada por el Doctor Juan Carlos 

Bustamante. 

SCHERING 

de cuatrocientas 

mil sucres cada 

Patricia Ponce. 

WHITE LABORATORIES OF CANADA LIMITED, 
sesenta y cinco 
una, integrament 

SCHERING 
nominativas y 
pagadas, represe 

Actúa como 

Secretaria Ad-ho 

CORPORATION CENTROAMERICANA S,A., propietaria 
cincuenta y nueve acciones nominativas y ordinarias de 
una, integramente pagadas, representada por la doctora 

propietaria de' 
acciones nominativas y ordinarias, de mil sucres cada 
e pagadas, representada por la doctora Patricia Ponce. 

CANADA INC., propietaria de sesenta y cinco acciones 
ordinarias, de mil sucres cada una, integramente 
entada, por el doctor Ricardo Crespo Plaza. 

Presidente el doctor Juan Carlos Bustamante y como 
c la doctora Patricia Ponce Arteta. 

Por hatarol representada la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la 
constituirse en |] 

al am 

Compañía los presentes, por unanimidad, resuelven 
unta General Extraordinaria de Accionistas, en sesión i 

paro de lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley! de 
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r | 
Compañías y el Artículó 13 de los Estatutos' “Sociales, renunciando 
expresamente. al “requisito de “convocatoria previa, para tratar el 
siguiente punto del orden del día: o 

1 ! . 1 . 

1. Cambio de denominación y reforma de estatutos . 
1 

i 
- l 

i 

/ ¡Una vez cumplidos" los requisitos | formales | 'para' la instalación y 
realización de la Junta, la Presidencia dispone: que se dé cúrso al orden 
del día previsto: bs A de . poe oo 

; ¡ ! p ; | " ,> 5 EN Ñ ' 

-1, ¡Cambio de conos y" reforma de estatutos. 1 oa l 
' , E . % ! ha 
1 ' 1] L. | . 

! : El Presidente, de; la ¡Junta manifiesta a' los presentes la conveniencia 
de cambiar «el nombre, de la compañía al de Schering ' Plough del Ecuador . 
¡S,A,, a fin de que éste 'se identifique plenaménte con los. productos que ' 
!se elaboran con licencia de Schering Plugh. . : po 0 

| 'Luego: de algunas: deliberaciones: la. Junta: Géneral, por unanimidad, 
resuelve: 

a) Cambiar el nombre o razón social de 'la Compañía Productos 
Farmaceúticos Ecuatorianos S.A, (PROFESA) por el de SCHERING 
PLOUGH DEL ECUADOR, S.A." : : 

C
o
,
 

b) Introducir en el Artículo primero de los estatutos sociales la'' 
reforma correspondiente al cambio de membre résuelto, «de manera que 
dicha disposición estatutaria tenga el siguiente texto:  "SCHERING / ¡> 
PLUGH DEL ECUADOR S.A." es. una compañía anónima que se rige por 
los presentes Estatutos, por la Ley de Compañías, por la de Fomento!!! 
Industrial y más leyes pertinentes." po 

Ce 

c) Autorizar al Gerente General de la compañía para que eleve a.' 
escritura pública las resoluciones adoptadas en esta asambleá y realice 
todas las gestiones necesarias y convenientes para que las mismas 
tengan plenos efectos legales. O 

. E. 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede un ! 

receso de 40 minutos para la redacción del acta. ¡Reinstalada la sesión 4! 
el acta es leída, “aprobada y «suscrita por todos: los accionistas 
presentes.- 

A las doce y cuarenta horas la Presidencia levanta la sesión. 
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Enmendado 
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Quito, a tr 

ta,s= 1: 

  
  

. argentina .Vale.-. Y 
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Se otorgo ante mí, y en fe de e- 

L esta PRIMERA COPIA certificada en 

es de enero de mil novecientos noxen” 

Ta" XTMena Moreno de Ssolines 

NOTARIA SEGUNDA 

        
e 

Dra. Ximena Moreno de Selinca 

NOTARIA SEGUNDA 
QUITO - ECUADOR 

cr
      



RAZON :- Cumpliendo con lo ordenado por el Sr. Super- 

intendente de Compañías, en su Resolución No. 90.1.1.1. 

0265, de 20 de febrero de 1.990, tomé razón de.la a- 

probsción constante en dicha Resolución sl margen de la 

Escritura Metriz de Cambio de Denominación de la compa- 

ñís Productos Farmacéuticos Ecustorisnos S.A PROFESA, 

por el de Schering Plough del Ecúsdor S.A., otorgada 

ente mí el 28 de diciembre de 1.989; y.8l margen de la 

” Escritura Metriz de Constitución de .la mencionsds Compa- 

ñís, otorgada el 23 de agosto de 1.974, en el sentido 

de que se cambia la denominsción de la compeñía y se re- 

formen sus estetutos, “en virtud de la escritura primera- 

pente indicsda.- Quito, a veinte “y uno de febrero de 

xo 

+ mil novecientos noventa .- 

     Dra. Ximena Moreno 

NOTARIA SEGUNDA 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ta fecha queda i necríto el presente documento y la Resolución número dos 
  

cientos sesenta y tinco, de Señor Superintendente. de Compañfas, de 20 de 
i E cciadl 
1 

        Lo 

  

  

febrero de 1990, 

   E     
¡ HAN 

bajo el námero 047 del Registro Industrial, tomo 22.» = 
  

Se tomó nota al margen. de la inscripción número 36 de 12 de septiembre » 
  

de 1974; a fs 294 vta. del Registro Industrial, tomo 6.= Queda archivada 
  

la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Cambio de Denomi 
  

nación de la Compañfa " PRODUCTOS FARMACEUTICOS ECUATORIANOS S.oñAo " a+ 
  

" SCHERING PLOUGH DEL EBUADOR S+ As" y Reforma de Estatutos¿ otergada el 
  

28 de diciembre de 1989, ante 2á Notaria Segunda del Cantén, Dras Ximena 
  

" Moreno de Soline Be*= Se da asf cumplimiento a lo dispuesto en el Arte. + 
  

_Tercero de la ci tada Resolución, de conformidad a'lo establecido en els 
  

Decreto 733 de 2 2 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial = 
  

878 de 29 de agosto del mismo año. Se anotó en el Repertorio bajo el -» 
  

námero 3033. Qu itoy a veinte y uno de marze de mil novecientos neventa.=*» 
A . 
  

EL REGISTRADOR.e> 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         


